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El H. Ayuntamiento de Degollado, Jalisco,  

Considerando que: 

Primero: De conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), en su párrafo tercero, otorga el derecho a la Nación para imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, a través del establecimiento de las 
medidas que se consideren necesarias para el ordenamiento de los asentamientos humanos, así 
como de sentar las provisiones, los usos, las reservas y destinos de las tierras, con la finalidad de 
promover la ejecución de obras públicas y la planeación y regulación de las acciones de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  

Segundo: Acorde al artículo 115, fracción V de la CPEUM, los Municipios tienen la facultad, en los 
términos señalados por las leyes federales y estatales relativas, para la formulación, aprobación y 
administración de la zonificación y de los planes de desarrollo urbano municipal, así como la 
creación y administración de las reservas territoriales; la autorización, control y vigilancia de la 
utilización del suelo dentro de los límites de su jurisdicción territorial, la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana, el otorgamiento de licencias y permisos de construcción, la creación y 
administración de reservas ecológicas, así como de la aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia, la formulación de programas de transporte público, de conformidad además con lo 
señalado en el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

Tercero: De acuerdo con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), en el artículo 11 se atribuye a los municipios las atribuciones para 
formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 
de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales 
mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; así como la regulación, control y vigilancia 
de las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los 
centros de población que se encuentren dentro del municipio; formulando, aprobando y 
administrando para ello la zonificación de los centros de población que se encuentren dentro del 
municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de 
éstos deriven. 

Cuarto: En el Código Urbano para el Estado de Jalisco (CUEJ), en el artículo 78. A, fracción III, se 
establece que los Planes Parciales de Desarrollo Urbano son Planes de Desarrollo Urbano Derivados 
y que, mientras que en el artículo 121 se señala que los PPDU´s son los instrumentos para normar 
las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes de 
desarrollo urbano aplicables al centro de población, precisando en éste las normas de zonificación, 
conforme a lo previsto en el CUEJ.  

Quinto: Conforme al Convenio de Coordinación para la elaboración del Plan Regional de Integración 
Urbana y el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Regional de la Región denominada 
“Cuenca del Río Zula”, se encuentra en proceso de consulta pública estos instrumentos, que entre 
otros aspectos incluye una nueva delimitación de las unidades de gestión ambiental. Sin embargo, 
para el presente PPDU se han tomado en cuenta las contenidas en el Modelo de Ordenamiento 
Ecológico Territorial del Estado de Jalisco. En el marco del compromiso del municipio de participar 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado dando a los planes derivados la respectiva 
congruencia y ajuste se continuará participando para, en su ajuste, proponer las adecuaciones que 
sean necesarias. 
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Sexto: De conformidad a lo establecido en los artículos 98 y 123 del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco (CUEJ) se dio cumplimiento al proceso de elaboración y aprobación del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano, conforme a la autorización del Ayuntamiento contenida en la sesión ordinaria 
número vigésima cuarta, con fecha del 5 de septiembre del 2022, en donde se instruyó a la Dirección 
de Obras Públicas y Urbanización del Ayuntamiento a elaborar el proyecto de Plan a partir de la 
solicitud de particulares para el predio rústico conocido como “Charapuato”, ubicado sobre la 
carretera Degollado- La Piedad de Cabadas. En la xxxxxxxx sesión ordinaria del Consejo Municipal 
de Ordenamiento Ecológico, Territorial y Desarrollo Urbano de Degollado, celebrada el día x de 
xxxxxx del 2022, y a partir del proyecto de PPDU que se presentó, se aprobó el periodo de consulta 
pública del xxxxxxxxx al xxxxxxxxxxxx del 2022. 

Séptimo: A partir de lo cual fueron recabadas las opiniones, demandas y propuestas realizadas por 
sectores de la sociedad en la consulta pública, mismas que fueron puestas a consideración del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Ecológico, Territorial y Desarrollo Urbano de Degollado para 
su validación y envío al Ayuntamiento. 

Octavo. Para dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 123 y de la fracción III del artículo 98 
del CUEJ, se realizaron observaciones y modificaciones al proyecto y en cumplimiento a lo señalado 
en el artículo 98, fracción VII del CUEJ, el proyecto ajustado de Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
“Charapuato” fue presentado a aprobación por parte del Ayuntamiento en pleno.  

Noveno: En cumplimiento a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en las atribuciones que otorgan al 
Municipio y su Ayuntamiento el artículo 115 fracciones II, III, V y VI de la misma Constitución; y en 
particular, en materia de ordenamiento y regulación de los centros de población, en ejercicio de las 
facultades definidas en los Artículos 11 y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y en los artículos 10, 11, 98, 99, 123 y demás 
correlativos del CUEJ, en la xxxxxxxxxxxxxxx sesión ordinaria del H. Ayuntamiento de Degollado, y 
conforme se acuerda en el Punto número x del orden del día, se aprobó por xxxx de los ediles y 
expide el: 

 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

“Charapuato” 

Municipio de Degollado, Jalisco 
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I.Introducción y exposición de motivos 

El presente Plan tiene su origen en el interés por parte del municipio, así como inversionistas y 
desarrolladores para propiciar una zona de oferta de vivienda unifamiliar en zonas cercanas o 
contiguas a las localidades al interior del territorio municipal, considerando que el desarrollo se lleve 
a cabo respetando las normas y procedimientos previstos en los ordenamientos respectivos.  

La administración municipal, en atención a las demandas de diversos sectores de la sociedad, ha 
promovido la elaboración del presente Plan, toda vez que requiere de un instrumento de planeación 
que permita sentar las bases jurídicas y normativas para regular, de forma congruente con el marco 
legal federal y estatal, las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, a través de la 
urbanización y edificación en el área de aplicación del mismo, propiciando el desarrollo y la 
generación de vivienda unifamiliar, a partir de las necesidades de la población y la condición 
económica y social que persiste en el municipio. 

Lo anterior parte del hecho que Degollado se encuentra entre los municipios donde el fenómeno 
migratorio tiene mayor impacto social. Acorde a información de CONAPO e INEGI1, el municipio se 
encuentra en el nivel de alta intensidad migratoria, identificándose en el Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2020 como el cuarto municipio del estado en el mayor porcentaje de viviendas 
con emigrantes con destino a Estados Unidos residentes en dicho país (alcanzando un 7% de las 
viviendas), y como el tercer municipio con mayor porcentaje de viviendas con migrantes de retorno 
de Estados Unidos (con un 4.7% de las viviendas).  

Lo anterior sugiere un fenómeno representativo a nivel municipal y estatal, en el que una cantidad 
relevante de pobladores entran en una dinámica de migración, derivando en dos aspectos a 
destacar: por una parte, un ingreso a través de las remesas, y por la otra, un elevado porcentaje de 
personas que regresan del extranjero, con capacidad económica y necesidad de encontrar oferta de 
vivienda en su municipio de origen.  

A partir de estas dinámicas que inciden en el armado socio económico del municipio, surge la 
necesidad de contar con reservas urbanas sobre las que se desarrollen proyectos de vivienda, y que 
en razón de las capacidades económicas de los migrantes de retorno, así como de los que se 
encuentran establecidos en el extranjero, pero que buscan tener un lugar en el cual desenvolver sus 
actividades en los periodos vacacionales y de visita a familiares en el territorio municipal, es que la 
autoridad encuentra pertinente la promoción de oferta de vivienda nivel medio, a fin de solventar 
la demanda a través de una oferta variada, y para atender a una problemática que se origina en la 
falta de espacios habitables al interior de las localidades existentes para las familias cada vez más 
numerosas en el extranjero. 

II.Fundamentación jurídica y administrativa 

El Municipio de Degollado fundamenta la elaboración del presente Plan en lo establecido en las 
atribuciones para los municipios contenidas en el tercer párrafo del artículo 27 y en el apartado a) 
de la fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM). Así como en lo previsto en la fracción I del artículo 80 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

 

1 Ver el documento “Índice de Intensidad Migratoria en Jalisco 2020”. Instituto de Información Estadística y 
Geográfica de Jalisco. Disponible en el enlace https://iieg.gob.mx/ns/wp-
content/uploads/2022/07/%C3%8DndiceIntensidadMigratoria2020.pdf 



-------------------- Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” -------------------- 
-------------------- Gobierno Municipal 2021-2024-------------------- 

8 
 

En la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) donde se faculta a los Municipios para formular, aprobar, administrar y ejecutar los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 
éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 
superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, conforme a la fracción I del artículo 11. Así como lo previsto en el artículo 22 de la 
LGAHOTDU, respecto a que la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano y de los centros de población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios, de acuerdo a la 
competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
LGAHOTDU.  

El Código Urbano para el Estado de Jalisco (CUEJ), establece también la atribución de los Municipios 
en la materia de formulación, aprobación, administración y ejecución de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, de 
acuerdo con lo previsto en la fracción I del artículo 10. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 42 de la LGAHOTDU, y dado que se trata de un 
municipio conformado en su totalidad por Centros de Población y localidades menores a cincuenta 
mil habitantes, el Ayuntamiento y las áreas técnicas de la Administración utilizan esquemas 
simplificados de planeación, guardando la debida congruencia, coordinación y ajuste con los planes 
y programas de desarrollo urbano del ámbito Estatal, Regional y Municipal de nivel superior. 

Conforme establece el artículo 78 B del Código Urbano para el Estado de Jalisco, se consideran 
aplicables los ordenamientos ecológicos y los criterios generales de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos, conforme se establecen en el artículo 23 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como las normas oficiales mexicanas en materia ecológica.  

Los criterios antes mencionados corresponden a los siguientes lineamientos: 

• El Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” toma en cuenta lineamientos y 
estrategias contenidas en el Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 
Jalisco, en tanto se encuentra en proceso de consulta pública el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial y Regional de la Región “Cuenca del Río Zula”, no obstante que se 
reconocen que los contenidos de dicho instrumento serán vinculantes una vez sea aprobado 
y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.  

• Los usos de suelo propuestos en el presente Plan buscan la utilización más eficiente del 
territorio, evitando la suburbanización extensiva al concentrar usos urbanos cercanos al 
Centro de Población de Degollado y la Localidad de Las Limas; no obstante, también busca 
propiciar y ordenar la vocación habitacional densidad medio partiendo de la viabilidad en el 
territorio propuesto como área de aplicación.  

Son de observancia obligatoria para el cumplimiento del presente Plan las normas oficiales 
mexicanas en materia ecológica, así como los criterios en materia de resiliencia previstos en el 
Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los criterios, planes, 
programas y medidas de adaptación al cambio climático y mitigación de sus efectos vigentes. 

III.Referencia al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población que da origen al PPDU 
“Charapuato” 

No existe una referencia directa a algún plan de desarrollo urbano de centro de población. No 
obstante, se propone su reconocimiento dentro del PMDU de Degollado y ser reconocido en la 
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delimitación para los centros de población. Por la proximidad que tiene con la cabecera municipal 
(4km) y con la Localidad de Las Limas (0.5km), estaría en relación directa, espacial y desde el punto 
de vista socioeconómico con este límite. 

IV.Objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

Son objetivos y políticas del presente Plan los siguientes: 

I. Establecer la zonificación de las áreas que integran y delimitan el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano “Charapuato”, ordenando la implementación de nuevas reservas urbanas con 
vocación habitacional;  

II. Normar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento a desarrollarse en el área 
de aplicación del Plan; 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
V. Regular las acciones de urbanización y edificación, acorde a las posibilidades que de la 

zonificación y las normas técnicas emanen; 
VI. Sentar las obligaciones de los propietarios de predios y fincas, derivadas de las acciones de 

conservación, mejoramiento y crecimiento; 
VII. Establecer indicadores que verifiquen el seguimiento, la aplicación y el cumplimiento de los 

objetivos del plan y 
VIII. Continuar con los procesos de reconocimiento y armonización en el marco de la 

normatividad agraria. 

Glosario utilizado 

Para los efectos del presente Plan, se entenderá como: 

Ayuntamiento: el Ayuntamiento de Degollado  

CONAPO: Consejo Nacional de Población  

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CUEJ: el Código Urbano para el Estado de Jalisco; 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección: la oficina técnica y administrativa competente para expedir los dictámenes, 
autorizaciones y licencias en materia de urbanización y edificación, en este caso la Dirección de 
Obras Públicas y Urbanización del H. Ayuntamiento de Degollado, Jalisco.  

IIEG: Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

MOET: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco 

LEEEPA: la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

LGAHOTDU: la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 

LGEEPA: la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Municipio: el Municipio de Degollado 

PMDU: el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Degollado 
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PPDU o Plan: el Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

RAN: el Registro Agrario Nacional 

REZ: el Reglamento Estatal de Zonificación 

UGA: Unidad de Gestión Ambiental 

V.Delimitación del área de aplicación. 

El área de aplicación del presente Plan constituye su ámbito territorial para regular el 
aprovechamiento de las áreas y predios. Cuenta con una superficie de 5.30 hectáreas, localizándose 
al sur de la cabecera municipal de Degollado y de la localidad de Las Limas. Tomando en cuenta el 
Sistema de Proyección de Coordenadas UTM, Datum WGS 1984, Zona 13N, los vértices más 
representativos son los siguientes:  

• Vértice más al nor-oriente: Coordenadas en eje X= 800,039.4286, coordenadas en eje Y= 
2,259,922.0527 

• Vértice más al sur- oriente: Coordenadas en eje X= 800,196.4931, coordenadas en eje Y= 
2,259,578.0995 

• Vértice más al sur-poniente: Coordenadas en eje X= 799,977.3528, coordenadas en eje Y= 
2,259,572.7604 

• Vértice más al nor-poniente: Coordenadas en eje X= 799,978.9047, coordenadas en eje Y= 
2,259,888.5035 

El listado completo de los vértices que integran el polígono de delimitación del área de aplicación 
del presente Plan se incluye en los anexos, en la Tabla 7: Vértices del polígono de delimitación del 
área de aplicación. La representación espacial de dichos límites se presenta conforme al Mapa D1: 
Delimitación del área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano, en el anexo gráfico del 
presente Plan. 

VI.Estado actual del área de aplicación.  

Medio físico natural 

Topografía y pendientes 
El municipio, acorde a la regionalización oficial del Estado de Jalisco se encuentra en la denominada 
Región “Ciénega”, teniendo de forma contextual la sierra de Pénjamo al oriente, ya en el territorio 
del estado de Guanajuato, que forma a su vez parte del Eje Neovolcánico Transversal, sin embargo 
las condiciones topográficas del área de aplicación presentan poca diversidad de alturas, en donde 
la mayor altura sobre el nivel del mar (1,690 m.s.n.m) corresponde a la mayor parte del área de 
aplicación, la cual verifica una pendiente que desciende hacia el norte del polígono (1,680 m.s.n.m.), 
lo que sugiere una diferencia de 10 metros entre la cota más alta y la más baja al interior de dicha 
área. 

La diferencia de alturas, a partir de curvas de nivel, permiten la construcción de los denominados 
Modelos Digitales de Elevación, que permite la visualización de las pendientes, las áreas con mayor 
altura y la posible existencia de elementos topográficos que determinen criterios para las acciones 
urbanísticas y edificatorias, y con mayor relevancia, la aptitud del terreno. El modelo digital de 
elevación del área de aplicación se expone en el Mapa D2: Modelo Digital de Elevación, en el anexo 
gráfico del presente Plan. 

Las pendientes topográficas representan uno de los factores más determinantes al momento de 
establecer las condiciones óptimas para la urbanización y la expansión física de las poblaciones, ya 
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que incide en la forma en que los desarrollos manifestarán requerimientos especiales para solventar 
los problemas generados por irregularidades en el terreno, o bien, por las posibles dificultades para 
que la infraestructura funcione de manera eficiente sin representar un gasto considerable. 

A partir de modelar las elevaciones presentes en el área de aplicación, es posible identificar las zonas 
en las que los porcentajes de pendiente presentan características que evidencian la aptitud de llevar 
a cabo acciones de urbanización o edificación. Para tales efectos, se consideraron rangos de 
conformidad a la siguiente escala: 

• De 0 a 15% de pendiente, terrenos APTOS para obras hidráulicas, drenaje natural, tendido 
de redes subterráneas, vialidades, construcción y obra civil en general. Se encuentran en un 
97% de la superficie del área de aplicación.  

• De 15 a 30% de pendiente, terrenos CONDICIONADOS a la resolución de determinadas 
condiciones técnicas que la Dirección deberá evaluar al momento que se presenten los 
proyectos definitivos de urbanización. Se localizan en un 3% de la superficie total del área 
de aplicación. 

• Mayores a 30% de pendiente: terrenos RESTRINGIDOS, dentro los cuales no habría 
posibilidades de desarrollo urbano convencional. No se encuentran superficies con tales 
condiciones al interior del área de aplicación. 

La distribución de las categorías descritas referentes a los porcentajes de pendientes se visualiza en 
el Mapa D3: Aptitud de pendientes topográficas, en el anexo gráfico del presente Plan. 

Edafología 
La configuración edafológica del área de aplicación describe la presencia de suelos clasificados como 
vertisol pélico, clave Vp/3 acorde a la identificación de las cartas edafológicas de INEGI, y 
localizándose en la totalidad del área de aplicación del plan.  

Estos suelos se crean bajo condiciones de saturación y sequía, que se alternan y generan grietas 
abundantes cuando están secos, con la presencia de una tercera parte de arcillas expandibles, por 
lo que requieren especificaciones que eviten daños por movimiento o inundación. Presentan 
estabilidad frente a la erosión. Su condición de “pélico” refiere a que cuentan en los 30 centímetros 
superiores una intensidad de color en húmedo (color negro o café oscuro). 

Cabe destacar que la problemática descrita para estos tipos de suelos puede ser solucionada a través 
de rellenos de suelo estable, implementando además sistemas de cimentación como zapatas 
corridas, losas con malla electrosoldada, cimentación a base de mampostería, entre otras. La 
definición específica dependerá del proyecto definitivo de urbanización o bien, del proyecto 
arquitectónico que la Dirección evaluará y determinará como procedente.  

Usos de suelo y vegetación 
Acorde a la información que el IIEG proporciona respecto de la cobertura vegetal en el área de 
aplicación, pueden detectarse dos tipos de vegetación presente. En la mayor parte del polígono de 
delimitación se encuentra vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, 
comprendiendo el 90% del área de aplicación, mientras que al sur poniente se encuentra en un 10% 
tierras de agricultura de temporal anual.  

El Mapa D5: Usos de suelo y vegetación, en el anexo gráfico del presente Plan, posibilita la 
visualización de la distribución de la cobertura vegetal en el área de aplicación. 

Hidrología 
El elemento hidrológico presente en el área de aplicación se hace evidente a través de un 
escurrimiento de tipo intermitente, identificado por INEGI a través de las cartas hidrológicas de 



-------------------- Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” -------------------- 
-------------------- Gobierno Municipal 2021-2024-------------------- 

12 
 

Aguas Superficiales y el SIATL (Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas). Cabe destacar 
que el Municipio se encuentra dentro de la Región Hidrológica “Lerma – Santiago” (RH-12), Cuenca 
L. Chapala, y en la Subregión RH12C Lerma-Chapala. 

El escurrimiento presente al interior del área de aplicación cuenta con 103.83 metros de longitud, 
localizado al norte del polígono, transportando el agua que se acumula en las zonas de mayor 
elevación (mismas que se concentran al sur-poniente del área de aplicación) y que corren hacia las 
zonas más bajas, hasta llegar a la Presa Las Limas, localizada a 750 metros al nor-oriente del área de 
aplicación.  

Este escurrimiento no supera el criterio de cinco metros de anchura de los cauces establecido en la 
fracción XLVII del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, y que para efectos del presente plan se 
considera un área de ribera o zona federal de diez metros a ambos lados del escurrimiento, a 
medirse en forma horizontal a partir del nivel de aguas máximas ordinarias, debiendo permanecer 
libres, por lo que generan un área de restricción por protección a cauces y cuerpos de agua, como 
se describe en el apartado de Zonificación del presente Plan. No se detectan cuerpos de agua al 
interior del área de aplicación. 

Riesgos 
Si bien el municipio no cuenta con un Atlas de Riesgos Municipal, a partir de la información presente 
en el Modelo de Peligros Geológicos y de Peligros Hidrometereológicos del IIEG, así como en la 
información vectorial de IIEG y de INEGI es posible determinar que no existen fallas o fracturas ni 
zonas de deslaves o inundaciones al interior del área de aplicación.  

La composición geológica de los suelos se constituye en dos tipos, con la presencia de basaltos en 
el 7% de, área de aplicación, concentrándose al sur-poniente del mismo; y toba en el 93% de la 
superficie.  

Mención especial requiere el impacto del cambio climático y su influencia en los riesgos 
hidrometereológicos, como es la sequía. Acorde a información del IIEG2, hasta el 60.1% del territorio 
municipal evidenció una categoría de “Sequía extrema”, mientras que la superficie agrícola al 
interior del municipio alcanzó el 69.6% en dicha condición. Solamente el 1.2% del municipio no 
presentó condiciones de sequía durante el año 2020.  

Acorde a lo que expone el IIEG3, el recurso hídrico se encuentra identificado como “Sin 
disponibilidad” en el 100% del territorio municipal, y el 99.6% como “Sobreexplotado”, tomando 
como base el Reporte de CONAGUA del estatus del acuífero hasta el 2020. Estas condiciones 
representan un reto importante en el manejo del recurso tanto para las actividades productivas 
como para el uso doméstico, por lo que el desarrollo urbano deberá incorporar criterios de ahorro 
y ecotecnologías en el diseño arquitectónico.  

Adicionalmente existen riesgos inherentes a la presencia de la cobertura vegetal en la zona, como 
es el caso de los incendios, de los cuales no existe registro específicamente en el área de aplicación, 
pero que no le es excluyente. Así mismo, la posibilidad de riesgos derivados de los fenómenos 
hidrometereológicos, que si bien no presentan inundaciones en la actualidad, se trata de un objeto 
de consideración en la normatividad que se presenta en el Plan, a fin de mantener la permeabilidad 

 

2 Índice de sequía de diferencia normalizada (NDDI) 2021 https://iieg.gob.mx/ns/wp-
content/uploads/2022/03/Sequia-2021.pdf y su aplicación en agricultura https://iieg.gob.mx/ns/wp-
content/uploads/2022/03/Sequia-Agricultura-2021.pdf 
3 Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco. Degollado. Diagnóstico del Municipio. 
Agosto 2021. Disponible en el enlace: https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2022/01/Degollado-1.pdf 
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en las vialidades de forma óptima. La visualización de los elementos descritos en la presente sección 
se encuentra en el Mapa D7: Riesgos naturales y antropogénicos, rasgos geológicos, en el anexo 
gráfico del presente Plan. 

Clima 
El tipo de clima es semicálido semihúmedo, con temperatura media anual de 18.4°C. La 
precipitación media anual es de 863 mm. Se presentan heladas durante 16 días al año distribuidas 
principalmente en los meses de diciembre a febrero. Nunca ha nevado en esta región. Aunque las 
granizadas frecuentemente acompañan a las lluvias que tienen lugar de forma general entre los 
meses de junio a octubre. El tipo de clima en la zona se registra actualmente de acuerdo a los 
informes de la estación meteorológica 16065 localizada en La Piedad de Cabadas (20°20'13.92"N, 
102° 1'17.04"O). Acorde a la información de dicha estación meteorológica, la temperatura más baja 
registrada ha sido de -3.0° C, mientras que la más alta fue de 39°C. La precipitación promedio es de 
901.1 mm.  

Los vientos dominantes son variables. Específicamente, en el área de aplicación, se registran de 2 a 
4 granizadas por año, y heladas que duran de 1 a 16 días, teniendo lugar entre los meses de 
diciembre y enero.  

De la superficie dedicada a las actividades agrícolas, el 98.7% del total municipal presentó alguna 
categoría de sequía en el año 2020, causada por la escasez de precipitaciones pluviales. El área de 
aplicación se encuentra además en una zona de erosión muy baja. 

Flora y fauna 
La vegetación es escasa en la mayor parte del territorio municipal, aunque destacan especies 
resistentes a las sequías, como el huizache, el mezquite, cacahuate, guamúchil, cactus y sabinos. 
Existe producción agrícola de maíz, sorgo, frijol, trigo, garbanzo, avena, calabacita, chile verde, 
jitomate y elote.  

En el caso de la fauna, se encuentran principalmente conejos, ardillas, coyotes y reptiles de diversas 
especies. En la producción ganadera destaca el criado de bovino de carne y leche, porcino, caprino, 
equino y colmenas. 

Paisaje natural y áreas de conservación 
El paisaje es la expresión formal del conjunto ambiental dentro del área de aplicación. Es el resultado 
de la asociación de diversos elementos naturales, compuesto por la estructura del relieve, 
fisiografía, la composición de la tierra, la cobertura vegetal y la fauna presente, así como aquellos 
elementos dinámicos, como las condiciones atmosféricas, las transformaciones a partir de la 
actividad humana, entre otros.  

Se trata además de una condición relevante para el potencial de la región, dado que le provee de 
un escenario paisajístico que logra atraer la demanda de vivienda, detonando una serie de procesos 
socio económicos que se traducen en oportunidades de mejora y desarrollo para la vida de sus 
habitantes. 

No obstante, y como uno de los objetivos del presente Plan, es materia del mismo normar y vigilar 
que el desarrollo habitacional en el área de aplicación se desenvuelva de la forma más adecuada, 
que derive en el menor impacto posible al equilibrio del ecosistema, y que la distribución de las 
cargas y los beneficios sean de forma equitativa para propietarios y los habitantes del municipio.  

En el mismo espíritu, el presente Plan debe asegurar que los propietarios de predios o lotes que 
pretendan realizar alguna acción urbanística dentro del área de aplicación deberán solicitar y 
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presentar el respectivo dictamen técnico, sancionado por las instituciones competentes en materia 
ambiental. 

Factores restrictivos a la urbanización 
Analizando los componentes del medio físico natural en el área de estudio y aplicación, se presentan 
las siguientes limitantes al desarrollo urbano: 

En lo que respecta a la cobertura vegetal, se considerará como limitantes a la urbanización aquellas 
áreas específicas que presenten arbolado con especies de tamaño considerable, mismas que 
deberán preservarse, sujetas además a dictámenes de la autoridad que corresponda para estar en 
condiciones de ejecutar cualquier acción al interior del área de aplicación del presente Plan.  

Se requerirá de estudios de mecánica de suelos, a fin de asegurar que los proyectos de cimentación 
sean adecuados y presenten la resistencia necesaria para mantenerse en esta clase de suelos.  

Las zonas de restricciones que se señalan en la zonificación, tal como es el caso de la protección a 
cauces y cuerpos de agua y el paso de instalaciones de energía eléctrica deberán ser respetadas, 
siendo un factor que restringa la actividad urbanizadora de propietarios, de conformidad a las 
disposiciones federales y estatales en la materia. 

Problemática ambiental en el área de aplicación 
En el área de aplicación es perceptible la problemática relacionada a la pérdida de la cubierta 
vegetal, lo que deriva en problemas erosivos, con mayor presencia en las áreas con cultivos de maíz, 
así como en áreas desmontadas para uso ganadero. 

Se han presentado problemas por el uso de agroquímicos y la perdida de hábitat de fauna silvestre, 
como consecuencia de malas prácticas en el ejercicio de la actividad agrícola y ganadera. En el caso 
específico del pastoreo, genera una competencia entre los animales domésticos y la fauna 
endémica, lo que propicia su desaparición.  

Ordenamientos Ecológicos vinculantes 
El Municipio no cuenta con un Programa de Ordenamiento Ecológico Local, tampoco existe un 
Ordenamiento Ecológico Regional, este último se encuentra en proceso de consulta pública, para su 
posterior aprobación y publicación. Ante tal situación, el instrumento vinculante es el Ordenamiento 
Ecológico Territorial del Estado de Jalisco, el cual expresa que la totalidad del área de aplicación del 
Plan Parcial se encuentra al interior de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) con la clave Ag3149A. 

Acorde a la descripción del documento técnico4 del Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado 
de Jalisco, dicha UGA describe un nivel de fragilidad natural “medio”, que acorde al documento 
técnico se describe como “La fragilidad está en equilibrio. Presenta un estado de penestabilidad 
(equilibrio entre la morfogénesis y la pedogénesis). Las actividades productivas deben de considerar 
los riesgos de erosión latentes. La vegetación primaria está semitransformada.”.  

En lo que respecta a compatibilidades, la UGA Ag3149A se maneja bajo una política de 
aprovechamiento, y considera un uso compatible flora y fauna, y como uso condicionado el 
pecuario. Referente a las políticas, el mismo documento señala lo siguiente:  

“Aprovechamiento: Las UGA que posean áreas con usos productivos actuales o potenciales, 
así como áreas con características adecuadas para el desarrollo urbano, se les definirá una 

 

4 Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable. Documento 
Técnico. Municipio de Degollado. Consultado en agosto de 2020 en el enlace 
http://siga.jalisco.gob.mx/moet/assets/pdf/documentos/degollado.pdf 
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política de aprovechamiento de los recursos naturales, esto es, establecer el uso sostenible 
de los recursos a gran escala”. 

En el Mapa D8: Ordenamiento Ecológico Territorial, en el anexo gráfico del presente Plan, se 
visualiza la presencia de la UGA descrita anteriormente, tanto en dicha área como en sus 
alrededores. Para una descripción de los criterios específicos que corresponden a la UGA, consultar 
en Anexos la Tabla 8: Criterios de Regulación Ecológica para el Modelo de Ordenamiento del Estado 
de Jalisco en el área de aplicación, en la que se hace una recopilación indicativa de las 
consideraciones que desde el Ordenamiento Ecológico Territorial deben ser observadas ante 
cualquier propuesta de acción urbanística en el área de aplicación. 

Medio físico transformado 

Características demográficas 
Acorde a información de INEGI y del IIEG5, no existe población permanente al interior del área de 
aplicación. Así mismo, CONAPO no reconoce la existencia de localidades ni habitantes. A 500 metros 
de distancia se encuentra la localidad de Las Limas, la cual cuenta con 51 habitantes mujeres y 39 
hombres (90 en total) según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020.  

No obstante, se prevé que a partir de la dinámica migratoria y de retorno la necesidad de reservas 
urbanas se incremente considerablemente.  

Equipamiento 
No existe equipamiento al interior del área de aplicación.  

Transporte público 
Sobre la carretera Degollado – La Piedad de Cabadas, transitan diversos autobuses foráneos, que 
forman un corredor de transporte desde Guadalajara, Zapotlanejo, Tototlán, Atotonilco el Alto, 
Ayotlán, Degollado y La Piedad de Cabadas. El municipio no prevé la introducción de rutas de 
transporte público por el momento hacia el interior del área de aplicación.  

Infraestructura urbana 
Dentro de los límites del área de aplicación existen, como se expuso en el apartado de riesgos, una 
línea de transmisión de energía eléctrica, en torres de acero con 229.31 metros de longitud y que 
cruza el área de aplicación en sentido este-oeste. La energía eléctrica proviene de la Subestación “El 
Sol”, localizada en La Piedad de Cabadas. El estado de la línea de transmisión es óptimo.  

El abastecimiento de agua potable se obtiene a través de pozos artesianos, así como la posibilidad 
de conexión con la Presa Las Limas. El estado de las fuentes de agua potable es en general óptimo. 

El drenaje en las escasas zonas ya construidas es a través de fosas sépticas independientes, es decir, 
por unidad de vivienda Es necesaria la coordinación entre la Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado y la Dirección de Obras Públicas y Urbanización para el mantenimiento de las mismas, 
recolección de residuos y acondicionamiento. Al interior del área de aplicación no existen redes de 
drenaje municipal. 

No existe drenaje pluvial en el área de aplicación, y a razón de las pendientes propias de la 
configuración topográfica del lugar prácticamente no hay anegamientos o inundaciones. El agua de 
lluvia corre a través de los múltiples escurrimientos, derivando sus aguas hacia el escurrimiento que 
conecta con la Presa Las Limas.  

 

5 Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco. Degollado. Diagnóstico del Municipio. 
Agosto 2021. Disponible en el enlace: https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2022/01/Degollado-1.pdf 
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No existe formalmente el alumbrado público, por lo que deberá ser un elemento a aportar por parte 
de los desarrollos que tengan lugar en el área de aplicación. 

La vialidad que conecta dicha área se trata de la carretera Degollado- La Piedad de Cabadas, misma 
que presenta un derecho de vía de 20 metros a ambos lados del eje. Esta zona de restricción se 
encuentra limítrofe con el lindero poniente del área de aplicación. 

Los desarrollos que se pretendan realizar al interior del área de aplicación deberán asegurar, en los 
proyectos de infraestructura vial y de espacios de carácter público, criterios generales de movilidad 
urbana sustentable, así como de acceso universal.  

Imagen urbana 
Si bien no se evidencian construcciones al interior del área de aplicación, la imagen urbana podrá 
corresponder con la arquitectura vernácula, con construcciones hechas a partir de sistemas 
constructivos tradicionales y típicos de la región, como son el uso de losas de concreto, muros de 
ladrillo rojo, entre otros. 

Riesgos asociados al medio físico transformado 
Existen dos líneas de transmisión de energía eléctrica, la más relevante con una longitud de 229 
metros, instalada sobre torres de acero y generando un área de restricción de 20 metros a cada lado 
del eje, misma que se expresa como Restricción por paso de redes e instalaciones de electricidad en 
la Zonificación. La otra línea se encuentra distribuida en 362 metros, de norte a sur en postería 
sencilla.  

Adicionalmente, la autoridad municipal deberá mantener acciones de inspección y vigilancia en las 
industrias que se encuentran en el contexto cercano al área de aplicación, tal es el caso de las granjas 
y venta de pollinaza localizadas al norte de la localidad de Las Limas. 

Oferta turística 
Al interior del territorio municipal, destacan construcciones históricas en la cabecera, tal como el 
Palacio Municipal, la casa de la Familia Navarro, el edificio Hernán, la escuela Profesor Octavio C. 
Cosío Vidaurri, los portales de la plaza principal, la Parroquia de la Virgen de Guadalupe y el 
Santuario de San Miguel. Las fiestas se celebran el 29 de septiembre. Destaca la producción 
artesanal de labrado de cantera, piezas de cerámica y barro. 

En los atractivos naturales, se encuentra “El Salto” del río Lerma, así como el Manantial “Ojo de 
Agua”.  

Tenencia de la tierra 
Al interior del área de aplicación no existen polígonos identificados por el Registro Agrario Nacional 
como de Asentamientos Humanos, ni parcelas ni como áreas de uso común, por lo que la totalidad 
del área se detenta como propiedad privada. 

Síntesis del medio físico transformado 
La descripción de las condiciones actuales en el área de aplicación del Plan sugiere la existencia de 
una población migrante, asentada en el extranjero y también de retorno cada vez más numerosa, 
que representan la demanda de servicios y de vivienda. 

El incremento de la actividad migratoria representa un elemento de relevancia en el desarrollo 
económico del municipio, a partir del envío de remesas, así como del establecimiento de habitantes 
temporales (visitantes) y permanentes (de retorno, los que regresan a sus poblaciones de origen). 
Derivado de su actividad laboral en el extranjero, se trata además de población que generalmente 
cuenta con la capacidad económica de edificar su propia vivienda, por lo que se trata de una práctica 
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frecuente, de ahí que la autoridad municipal identifica la necesidad de contar con zonas de reserva 
urbana a corto plazo para el desarrollo de vivienda.  

El área de aplicación cuenta con condiciones suficientes para proporcionar dichas reservas, 
encontrándose próximo a una localidad ya existente, y comunicada a través de una vialidad 
relevante a nivel regional. 

VII.Estrategias generales y determinación de políticas 

Lineamientos generales 

Todas las acciones de urbanización y edificación que se realicen en predios comprendidos en el área 
de aplicación del presente Plan, se traten de públicas o privadas, deberán someterse a los 
lineamientos, de conformidad con los artículos 228, 229, 230 del CUEJ. Ante la falta de este requisito 
la Dirección no otorgará autorización, permiso o licencia para efectuarlas. 

La utilización del suelo que se expresa en el área de aplicación del presente Plan deberá sujetarse a 
las normas de zonificación del mismo, así como a las disposiciones contenidas en el CUEJ, el REZ, la 
Ley General de Bienes Nacionales y sus reglamentos, la LGEEPA, la LEEEPA, los ordenamientos de 
planeación del Estado, la región y el Municipio, los ordenamientos ecológicos del Estado y la región, 
así como los reglamentos y las disposiciones oficiales estatales y municipales que regulen la 
ejecución de acciones de conservación, mejoramiento, crecimiento, vialidad, movilidad, imagen 
urbana, la construcción y la urbanización.  

En todo lo no previsto en el presente Plan o ante omisiones o falta de especificidad que se detecten 
se aplicarán las disposiciones reglamentarias de los ordenamientos normativos aplicables en la 
materia. 

La zonificación que se establece en el presente Plan contiene las normas específicas de Zonificación 
Secundaria que regularán la utilización de los predios y fincas por cada zona contenida en su área 
de aplicación, conforme a la clasificación establecida en los artículos 17, 25, 26, 27, 28 del REZ. 

Los límites y los usos señalados para las diferentes zonas quedarán sujetos a las normas de control 
de la urbanización y la edificación que se señalan e incluyen mediante matrices o tablas de control 
contenidas en el presente Plan y su mapa de Zonificación, aplicando lo estipulado en el artículo 32 
y 33 del propio REZ. 

De conformidad con el artículo 33 del REZ, en caso de que existan dos o más usos al interior de un 
lote o predio, el propietario podrá optar por el que más le convenga, debiendo respetar la estructura 
vial conforme se propone en el presente Plan, y en su caso, garantizar franjas de amortiguamiento 
respecto de los usos incompatibles. 

No se prevé la introducción de mecanismos de transferencia de derechos de desarrollo, toda vez 
que no existen las condiciones que señala la fracción IV del artículo 174 del CUEJ, ya que el municipio 
no cuenta actualmente con un reglamento que regule y controle la aplicación de las transferencias. 

Acciones de conservación 
Son aquellas acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los ecosistemas y preservar 
el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de 
población, incluyendo sus valores históricos y culturales. En el área de aplicación, incluye los predios 
en los que se proponen medidas de conservación y protección ecológica, de conformidad a lo que 
la Zonificación del presente Plan establezca, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 
88, 122, 143, 144 y 145 del CUEJ, para su conservación en un marco concurrente con los tres niveles 



-------------------- Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” -------------------- 
-------------------- Gobierno Municipal 2021-2024-------------------- 

18 
 

de gobierno. Las acciones de conservación serán promovidas, autorizadas y ejecutadas de acuerdo 
a la acción urbanística que se especifique en el presente Plan, a desarrollarse en las áreas 
identificadas con la clave siguiente:  

• CA (Protección a Cauces y Cuerpos de Agua): Son aquellas derivadas de las áreas de 
restricción por la presencia de escurrimientos y cuerpos de agua, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Aguas Nacionales.  

Acciones de mejoramiento 
De conformidad con lo establecido con los artículos 122 y 125 del CUEJ, se promoverán acciones de 
mejoramiento a través de la acción urbanística que determine la Dirección, para reordenar, renovar, 
consolidar y dotar de infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas del Plan Parcial de 
incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente, además de las 
encaminadas al cuidado y mantenimiento de las áreas de conservación, es decir, aquellas señaladas 
con las clave CA.  

Acciones de crecimiento 
Acorde a lo estipulado en los artículos 121 y 122 del CUEJ, las acciones de crecimiento que el 
Municipio implementará en el área de aplicación consistirán en la elaboración, en conjunto con los 
organismos y dependencias correlativas, así como con los propietarios y promotores e inversionistas 
interesados, de un plan de infraestructura para el agua potable y drenaje, bajo un esquema 
sustentable, criterios ecológicos que no signifiquen un impacto negativo en los entornos silvestres 
y que tiendan a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los centros de población, en 
particular de la cabecera municipal, por su proximidad. Las acciones de crecimiento previstas en el 
presente Plan se ejecutarán en las áreas señaladas como de Reserva Urbana (RU) y que cuenten con 
el uso de suelo Habitacional unifamiliar densidad media (H3-U. 

Para ello el Municipio, en conjunto con los desarrolladores deberá además instruir e implementar 
un sistema de movilidad sustentable, incluyendo la posibilidad del uso de movilidad no motorizada. 
La Dirección comprobará, al momento de revisar los proyectos definitivos de urbanización, que las 
vialidades a proyectarse en las áreas de reserva urbana cuenten con pavimentos favorables al 
entorno, así como criterios que disminuyan en la medida de lo posible la circulación de vehículos 
motorizados, y asegurando la implementación de elementos de accesibilidad universal en las áreas 
a desarrollarse.  

La Federación, el Gobierno del Estado y el Municipio, en su caso, podrán optar al derecho de 
preferencia que señala el artículo 84 de la LGAHOTDU y acorde al procedimiento descrito en los 
artículos 196 a 205 del CUEJ, con la finalidad de adquirir predios comprendidos en áreas de reserva 
y destinarlos a la constitución del espacio público. 

Clasificación de áreas 

Conforme lo señala el REZ, en su artículo 16, la clasificación de áreas y predios son identificadas a 
partir de las condiciones del medio físico natural y transformado, determinando un grado de control 
institucional a fin de encontrar la correcta relación con el medio ambiente, y para delimitar las 
posibilidades de acción urbanística que se pretendan realizar.  

Las áreas que se incorporan a la clasificación contenida en la Zonificación a nivel primario en el área 
de aplicación son las siguientes, conforme su clave de identificación: 

• Áreas rústicas (clave AR): las tierras, aguas y bosques cuyo uso corresponde principalmente 
a las actividades del sector primario, por lo que son susceptibles de explotación renovable 
agrícola, pecuaria, piscícola o forestal y aquellas actividades estratégicas para el desarrollo 
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regional de usos industriales, de extracción, almacenamiento e infraestructura que por sus 
características de operación e impacto requieren emplazarse en suelo rural; así como 
también las que en función de su atractivo natural puedan ser sujetas de aprovechamiento 
turístico siendo identificadas con la clave (AR)  y el número que las especifica 

• Área de reserva urbana (clave RU): las que corresponden a los terrenos donde se disponga 
el crecimiento del centro de población. En estas áreas corresponderá a las autoridades 
municipales promover el desarrollo de las obras de urbanización básica, sin las cuales no se 
autorizará modalidad alguna de acción urbanística. En el caso específico del presente Plan 
Parcial, todas las áreas catalogadas como de Reserva Urbana se contemplan en el corto 
plazo para su desarrollo. 

• Áreas de restricción a infraestructura o instalaciones especiales (clave RI): áreas próximas 
o dentro del radio de influencia de instalaciones, que por razones de seguridad están sujetas 
a restricciones en su utilización y condicionadas por los aspectos normativos de las mismas, 
así como las franjas que resulten afectadas por el paso de infraestructuras y es necesario 
controlar y conservar por razones de seguridad y el buen funcionamiento de las mismas. 
En el caso específico del presente Plan, se determina la presencia de un tipo de área de 
restricción a infraestructura o instalaciones especiales:  
- Áreas de restricción por paso de redes e instalaciones de electricidad (clave RI-EL): 

corresponden a las franjas a lo largo de las redes, por lo general sobre las vías públicas, 
y alrededor de las instalaciones de electricidad, que se deben dejar libres de edificación 
para permitir el tendido, registro, reparación y ampliación de las mismas, o como 
separador por el peligro que representen.  

• Áreas de protección a cauces y cuerpos de agua (clave CA): las requeridas para la regulación 
y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos hidráulicos tanto para su operación 
natural, como para los fines de explotación agropecuaria como de suministro a los 
asentamientos humanos.  

La siguiente tabla sintetiza la clasificación de áreas contenidas en el presente Plan, así como las 
superficies que ocupan dentro del polígono de delimitación. La visualización de la clasificación de 
áreas se encuentra en el Mapa E1: Zonificación Primaria, en el anexo gráfico del presente Plan. 

Tabla 1: Superficies de la clasificación de áreas (Zonificación primaria) 
Clasificación de áreas Superficie (Ha) Porcentaje 

Protección a cauces y cuerpos de agua (CA) 0.18 3% 

Áreas rústicas (AR) 0.38 7% 

Reserva urbana a corto plazo (RU) 3.73 71% 

Restricción por paso de infraestructura eléctrica (RI-EL) 1.00 19% 

TOTAL 5.30 100% 

Zonificación  

La zonificación a nivel secundario determina los usos de suelo en los espacios edificables y no 
edificables. Así mismo, otorga una definición de los destinos en específico. La densidad de las 
acciones urbanísticas determinadas como Habitacional Unifamiliar Densidad Media deberán 
considerar la propia de las matrices contenidas en el presente Plan, o en su caso, a lo que la 
autorización de la dependencia técnica correspondiente una vez presentado el proyecto definitivo 
de urbanización, siendo un requisito obligatorio para la realización de los trámites y permisos 
correspondientes con el Municipio. Las áreas determinadas en el presente Plan a nivel de 
zonificación secundaria corresponderán a la siguiente clasificación:  

• Áreas de protección a cauces y cuerpos de agua (clave CA): las requeridas para la regulación 
y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos hidráulicos tanto para su operación 
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natural, como para los fines de explotación agropecuaria como de suministro a los 
asentamientos humanos.  

• Áreas silvestres (clave AR-SIL): aquellas que por sus características específicas no son 
susceptibles de aprovechamiento, debiendo mantenerse en su estado original. 

• Zonas de Infraestructura Regional (clave IN-R): por su dimensión, radio de cobertura, y 
grado de riesgo, se clasifican en regionales. La zonificación deberá indicar las restricciones 
y servidumbres generadas por el paso de infraestructuras, acorde a la legislación vigente en 
la materia, aplicada por las instituciones concurrentes, según el ámbito de su competencia.  

• Zonas Habitacional Unifamiliar Densidad Media (clave H3-U): las zonas donde la habitación 
es una casa habitación por familia en un lote individual, con criterios de densidad media. 

• Zonas Mixto Barrial (clave MB): las zonas donde la habitación es predominante pero 
compatible con otros usos comerciales y de servicios barriales. 

• Espacios verdes, abiertos y recreativos (clave EV-B): forman parte del rubro de 
equipamiento, sin embargo, se clasifican de manera independiente por la importancia de 
las mismas para los centros de población.  

La Zonificación Secundaria puede visualizarse en el Mapa E2: Zonificación Secundaria y usos de 
suelo, en el anexo gráfico del presente Plan. La Tabla 2: Superficies de los usos de suelo (Zonificación 
secundaria) sintetiza las áreas acordes a su zonificación secundaria, identificándose a través de la 
clave, el número de área, la superficie que ocupa y el porcentaje respecto del total del polígono de 
delimitación del área de aplicación. 

Tabla 2: Superficies de los usos de suelo (Zonificación secundaria) 
Usos de suelo Superficie (Ha) Porcentaje 

Habitacional Unifamiliar Densidad Media (H3-U 01) 1.50 28% 

Habitacional Unifamiliar Densidad Media (H3-U 02) 1.68 32% 

Mixto Barrial (MB-01) 0.11 2% 

Mixto Barrial (MB-02) 0.17 3% 

Protección a Cauces y cuerpos de agua (CA) 0.18 3% 

Áreas silvestres (AR-SIL 01) 0.38 7% 

Infraestructura Regional (IN-R) 1.00 19% 

Espacios verdes, abiertos y recreativos barrial (EV-B 01) 0.02 0.4% 

Espacios verdes, abiertos y recreativos barrial (EV-B 02) 0.25 5% 

TOTAL 5.30 100% 

Estructura urbana 

La Estructura Urbana tiene por objeto el ordenamiento del espacio urbano, considerándose para tal 
efecto, la interacción, características y modo de operar de las unidades urbanas, está conformada 
por dos elementos: la clasificación de las unidades urbanas, determinando la vocación de cada tipo, 
y el sistema vial que será el principal eje de conectividad para el área de aplicación. 

El sistema vial en el área de aplicación quedará sujeto a lo que las acciones urbanísticas, a través de 
los proyectos definitivos de urbanización diseñen, no obstante deberán considerar una jerarquía y 
características conforme a lo siguiente: 

• Vialidad Local (clave VL): son exclusivamente de acceso directo a las propiedades 
colindantes, por tanto, no deben soportar más tránsito que el generado por la vialidad 
misma, evitando el movimiento de paso a través de ellas. En las zonas habitacionales el 
máximo número de viviendas debe dar frente a este tipo de calles. Para efectos del presente 
Plan, se considerará un derecho de vía de 10 metros. 

Como se ha hecho mención en el apartado de Medio Físico Transformado, la vialidad de acceso 
actual al área de aplicación es la carretera federal No. 90, tramo Degollado- La Piedad de Cabadas, 
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con una clasificación como Vialidad Regional cuyo derecho de vía se encuentra fuera del polígono 
del Plan Parcial. 

Para efecto de trámites relacionados a la licencia de urbanización, la Dirección se encargará de 
solicitar a los promotores la solvencia de criterios de accesibilidad universal al patrimonio de uso 
público derivado de la zonificación en el presente Plan, debiendo propiciar sistemas de movilidad 
de carácter sustentable, movilidad no motorizada, y garantizar el acceso libre a los desarrollos, 
siendo además congruente con la estructura vial existente. 

En lo que respecta a la estructura territorial, y tomando en cuenta las interacciones socio 
económicas que se prevé tendrán lugar con la localidad de Las Limas, se considera a esta como el 
Centro Barrial, mientras que los desarrollos habitacionales emplazados al interior del área de 
aplicación se consideran como núcleos vecinales, dependientes del centro barrial para la obtención 
de bienes y servicios básicos.  

La Estructura urbana en el área de aplicación puede visualizarse en el Mapa E3: Estructura Urbana, 
en el anexo gráfico del presente Plan.  

Por las características del área de aplicación, los usos que se proponen y las intensidades, así como 

por la forma de operación de las vialidades a ser implementadas, se deberán respetar e implementar 

las secciones siguientes, acorde a lo establecido en el REZ y siguiendo la jerarquía siguiente: 

• Vialidades Locales tipo: derecho de vía de 10 metros, debiendo contener dos carriles de 

circulación de al menos 2.75 metros de ancho, y banquetas de al menos 1.0 metros de ancho 

a cada lado del arroyo vehicular.  

Todas las vialidades deberán contar con señalamientos que indiquen la presencia de ciclistas y 

cunetas. Así mismo, podrán contar con superficie de rodadura a base de empedrado o concreto 

hidráulico. La visualización de las secciones viales de forma esquemática se presenta a continuación: 

Imagen 1: Secciones viales al interior del área de aplicación 
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Normas y criterios técnicos 

Acorde al REZ, así como a determinadas consideraciones resultantes de la valoración técnica que la 
Dirección ha revisado en el caso de las solicitudes de desarrollo en el área de aplicación, se presenta 
una serie de matrices que especifican las compatibilidades, densidades y en su caso, los criterios de 
edificación para los usos propuestos a través del presente Plan.  

De acuerdo con las disposiciones del artículo 25 del REZ, en cada una de las zonas determinadas por 
el presente Plan deberán ubicarse exclusivamente los usos y/o destinos bajo las siguientes 
categorías: 

• Usos o destinos predominantes: el o los usos o destinos que caracterizan de una manera 
principal una zona, siendo plenamente permitida su ubicación en la zona señalada; 

• Uso o destino compatible: el o los usos que desarrollan funciones complementarias dentro 
de una zona, siendo también plenamente permitida su ubicación en la zona señalada; 
Los usos compatibles no deberán ser mayor al 25% del total de los lotes en zonas 
habitacionales y del 40% en los demás tipos de zonas. 
Para su aplicación, la compatibilidad se establece entre la zona del uso predominante y los 
giros o actividades contenidos en los usos y destinos que se clasifican como permitidos para 
la zona; y 

• Uso o destino condicionado: el o los usos que desarrollan funciones que pueden coexistir 
con los usos predominantes de la zona, estando sujetos para su aprobación al cumplimiento 
de determinadas condiciones establecidas previamente, o bien a la presentación de un 
estudio detallado que demuestre que no se causarán impactos negativos al entorno. 

Los usos y destinos que no se califiquen con alguna de las tres categorías descritas se consideran 
usos incompatibles y no deben permitirse en las zonas señaladas. 

Reglamentación de zonas de aprovechamiento de recursos naturales 
En las zonas determinadas como de aprovechamiento de recursos naturales, se despliegan las 
categorías de usos y destinos permitidos acorde a la siguiente tabla: 

Áreas rústicas 

Clave Zona (uso 
predominante) 

Actividades o giros de 
uso predominante 

Categoría Usos y destinos permitidos 

AS Actividades 
silvestres 

Actividades naturales en 
selva y campo 

Predominante Actividades silvestres 

Reglamentación de Zonas Habitacionales 
En las zonas habitacionales la categoría de los usos y destinos permitidos son los que se indican a 
continuación: 

Habitacional 

Clave Zona (uso predominante) Actividades o giros 
de uso predominante 

Categoría Usos y destinos permitidos 

H3-U Habitacional Unifamiliar 
Densidad Media 

Habitación Predominante Habitación Unifamiliar 

Compatible Espacios verdes, abiertos y 
recreativos vecinales 

Condicionado Equipamiento vecinal 

Condicionado Servicios vecinales 

Condicionado Comercio vecinal 

Condicionado Manufacturas domiciliarias 
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Los predios o lotes y las edificaciones construidas en las zonas de habitación densidad mínima 
unifamiliar, tipo H3-U estarán sujetas al cumplimiento de los lineamientos que se establece en la 
siguiente tabla: 

 
Habitacional Densidad Media H3-U 

Densidad máxima de habitantes/ ha. 195 

Densidad máxima de viviendas/ ha. 39 

Superficie mínima de lote 140m2 

Frente mínimo del lote 8 metros lineales 

Índice de edificación 140m2 

Coeficiente de Ocupación del suelo (C.O.S.) 0.7 

Coeficiente de Utilización del Suelo (C.U.S.) 1.4 

Altura máxima de la edificación Resultante de coeficientes 

Cajones de estacionamiento por vivienda 2 

Restricción frontal 3 metros lineales 

% jardinado en la restricción frontal. 40% 

Restricciones laterales Acorde a proyecto 

Restricción posterior 3 metros lineales 

Modo de edificación Semicerrado 

 

Reglamentación de Zonas de Espacios Verdes, Abiertos y Recreativos 
Las zonas de espacios verdes, abiertos y recreativos, aun cuando forman parte del rubro de 
equipamiento se clasifican de manera independiente por la importancia de las mismas para los 
centros de población. Los usos y destinos permitidos en las zonas de espacios verdes, abiertos y 
recreativos son los que se describen en la siguiente tabla: 

Espacios verdes, abiertos y recreativos 

Cla
ve 

Zona (uso predominante) Actividades o giros de uso 
predominante 

Categoría Usos y destinos permitidos 

EV-
V 

Espacios verdes, abiertos 
y recreativos vecinales 

Espacios verdes y abiertos: 
Jardín Vecinal 
Plazoletas y rinconadas 
Espacios recreativos: 
Juegos infantiles 

Predominante Espacios verdes, abiertos y 
recreativos vecinales 

Compatible Equipamiento vecinal 

EV-
B 

Espacios verdes, abiertos 
y recreativos barriales 

Se incluyen los giros vecinales 
más los siguientes: 
Jardines y/o plazas 
Parque de barrio 
Plaza cívica 
Alberca pública 
Canchas de fútbol 7 
Canchas de fútbol rápido 
Canchas deportivas 

Predominante Espacios verdes, abiertos y 
recreativos barriales 

Compatible Espacios verdes, abiertos y 
recreativos vecinales 

Compatible Equipamiento vecinal 

Compatible Equipamiento barrial 

Las zonas de espacios verdes, abiertos y recreativos de nivel vecinal se sujetarán a los lineamientos 
que se establecen en la siguiente tabla: 
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Jardín Vecinal 2500* 0.04 0.04 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 

Plazoletas y 
rinconada s. 

300 0.04 0.04 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 
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p
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R
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s Juegos infantiles 1250 0.04 0.04 1 
nivel 
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Plaza cívica 1400 0.08 0.08 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 

Parques de barrio 10,000 0.02 0.02 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 

Jardines y plazas 4600 0.02 0.02 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 

Es
p

ac
io

s 

re
cr

ea
ti

vo
s Canchas 

deportivas 
4500 0.02 0.02 1 

nivel 
5.00 5.00 5.00 abierto 

Canchas de fútbol 
7 / rápido 

4500 0.02 0.02 1 
nivel 

5.00 5.00 5.00 abierto 

 

Reglamentación de Zonas de Infraestructura Regional 
Las zonas de infraestructura, por su dimensión, radio de cobertura, y grado de riesgo, se clasifican 
en urbanas y regionales. Los usos y destinos permitidos en las zonas de infraestructura son los que 
se describen en la siguiente tabla: 

Instalaciones Especiales e Infraestructura 

Clave Zona (uso 
predominante) 

Actividades o giros de uso predominante Categoría Usos y destinos 
permitidos 

IN-U Infraestructura 
Urbana 

Acueductos. 
Estructuras para equipos de telecomunicación. 
Colectores. 
Plantas de tratamiento, potabilizadoras, 
termoeléctricas. 
Repetidoras. 
Subestación eléctrica. 
Tanques de almacenamiento de agua. 
Tendido de redes agua potable, drenaje, 
electricidad, telefonía, televisión por cable. 
Viales primarios. 
Vías de ferrocarril. 

Predominante Infraestructura 
Urbana 
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IN-R Infraestructura 
Regional 

Se incluye la infraestructura urbana, así como: 
Bordos y canales. 
Cableados estructurados. 
Carreteras estatales y federales. 
Estaciones de bombeo. 
Instalaciones de riego. 
Instalaciones generadoras de energía. 
Línea de alta tensión. 
Presas. 
Viales regionales. 

Predominante Infraestructura 
Regional 

Los predios o terrenos y las edificaciones construidas en las zonas de infraestructura (IN), estarán 
sujetas al cumplimiento de los siguientes lineamientos: 

• Las dimensiones de los predios y de las edificaciones, señaladas en este apartado, se 
establecerán en función del género específico de que se trate y del alcance del servicio a 
prestar, debiendo acatar, en su caso, la legislación vigente en la materia, aplicada por las 
instituciones concurrentes, según el ámbito de su competencia. 

• En el caso de las servidumbres generadas por el paso de infraestructuras las restricciones 
serán las que marque la legislación vigente en la materia, aplicada por las instituciones 
concurrentes, según el ámbito de su competencia. Para efectos prácticos del presente Plan, 
en los Mapas de Zonificación Primaria y Secundaria se han establecido las áreas de 
restricción por Infraestructura Regional, con las características geométricas que 
corresponden según el tipo de infraestructura que se trate, de conformidad con la 
legislación vigente en la materia.  

Usos predominantes, compatibles, condicionados y prohibidos 
Acorde a la puntualización de los usos contenidos en la zonificación secundaria del presente Plan, 

así como del establecimiento de sus criterios y compatibilidades, se establece la siguiente matriz en 

la que se especifican las compatibilidades de los usos acorde a una clasificación que identifica como 

uso predominante o compatible la letra “P”, a los usos condicionados con la letra “C”, y a los usos 

prohibidos con la letra “X”. La lectura de las compatibilidades es en sentido horizontal (es decir, en 

las zonas con el uso descrito en el listado en la columna del extremo izquierdo, texto con sentido 

horizontal, puede contener como usos compatibles, condicionados o prohibidos aquellos que se 

sitúan en la fila superior, texto en sentido vertical) conforme se expone a continuación: 

Tabla 3: Matriz de compatibilidades  
Uso en Zonificación Secundaria 
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Protección a cauces y cuerpos de agua 
(CA) 

P P X X C C 

Áreas silvestres (AR-SIL) P P X X C C 

Habitacional Unifamiliar Densidad Media 
(H3-U) 

P P P C P C 

Mixto Barrial (MB) P P C P P C 

Espacios verdes, abiertos y recreativos 
(EV-B) 

P P C X P P 

Infraestructura Regional (IN-R) P P X X C P 
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Adicionalmente, se establecen las siguientes disposiciones aplicables a los usos y destinos 
condicionados:  

1. Los predios afectados por el establecimiento de zonas determinadas como Infraestructura 
Regional (IN-R), deberán dejar libres de edificación las zonas de restricción señaladas en el 
presente Plan, a fin de posibilitar la introducción de los servicios públicos requeridos. 
Adicionalmente, podrán ser introducidas en todo tipo de zonas al interior del área de 
aplicación cuando lo dicte el interés público, determinado por autoridades de los tres 
órdenes de gobierno. 

Áreas de Cesión  
Las áreas de cesión para destinos, resultantes de cualquier tipo de acción urbanística que se realice, 
se clasifican en: 

• Cesiones para equipamiento: corresponde a los espacios de uso público, necesarios para el 
desarrollo de la comunidad, por lo que todo propietario o promotor, que realice cualquier 
acción urbanística, cede a título gratuito al Ayuntamiento, al término de la acción 
urbanística, la superficie correspondiente. Dichas áreas serán de dominio público, por lo 
que, al término de toda acción urbanística para la expansión o renovación urbana, deberá 
de consignarse el carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable que dichas áreas 
o bienes tendrán en lo sucesivo. Bajo ningún caso los propietarios podrán otorgar como 
áreas de cesión aquellas determinadas como Áreas de Protección a Cauces y Cuerpos de 
Agua (clave CA). 

Por sus características físicas, podrán consignarse de dos formas: 

• Cesiones para equipamiento: corresponde a los espacios de uso público, necesarios para el 
desarrollo de la comunidad, por lo que todo propietario o promotor, que realice cualquier 
acción urbanística, cede a título gratuito al Ayuntamiento, al término de la acción 
urbanística, la superficie correspondiente. 

o Espacios libres: comprenden aquellas áreas en las que solo deben edificarse las 
instalaciones mínimas necesarias. 

o Espacios construidos: comprenden todo tipo de edificaciones necesarias para 
alojar las actividades destinadas a prestar los fines públicos asignados. 

• Cesiones para vialidad: corresponde a las vías públicas que resultan al término de toda 
acción urbanística, por lo que todo propietario o promotor cuando concluya dicha acción, 
cede a título gratuito al Ayuntamiento. 

A partir de los usos de suelo establecidos en el presente Plan, se determinará que el uso Habitacional 
Unifamiliar Densidad Media (H3-U) deberá otorgar el 16% de superficie como área de cesión.  

Las áreas de cesión deberán contar con las obras de urbanización que les permitan su inmediata 
operación y funcionamiento, sin lo cual el predio en cuestión no podrá obtener la declaratoria 
formal de suelo urbano, por parte del municipio. De acuerdo con el artículo 302 del CUEJ, en el caso 
de predios bajo el régimen en condominio, se habrá de precisar las obras de infraestructura y 
equipamiento que permanecerán a cargo del urbanizador y posteriormente de los condóminos, a 
través de la asociación de colonos correspondiente, así como las modalidades que adoptará la 
prestación de los servicios públicos municipales. 

Las obras mínimas de urbanización que deben tener las áreas de cesión son las siguientes: redes de 
agua potable, agua residual y sistema de manejo de agua pluvial. Red de electrificación y alumbrado 
público; así también, los elementos de vialidad como calles, banquetas, andadores, 
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estacionamientos e instrumentos de control vial, tales como, balizamiento, señalética, 
semaforización, jardinería, y mobiliario urbano necesario. 

Cuando a juicio de la Dirección las áreas de cesión no sean útiles para fines públicos éstas podrán 
permutarse por otros terrenos, sujeto a las disposiciones del artículo 177 del CUEJ. 

Para efectos del presente Plan, la autoridad municipal podrá aceptar como parte de las áreas de 
cesión aquellas señaladas con la clave AR-SIL bajo el esquema de protección ambiental de los 
centros de población, acorde a las fracciones VIII y X del artículo 177 del CUEJ, toda vez que el área 
antes mencionada se reconoce como un elemento de relevancia ambiental, debiéndose asegurar la 
aplicación de políticas y acciones de conservación y por tanto, la posibilidad de otorgarse como 
cesión al municipio a fin de asegurar la no introducción de usos urbanos en la misma, por lo que se 
considera relevante la previsión en este Plan. 

La superficie consideradas como áreas de protección por escurrimientos, cauces y cuerpos de agua, 
se realizará conforme a las disposiciones federales aplicables, no podrán entregarse como parte de 
las áreas de cesión y de acuerdo con el artículo 113 de la Ley de Aguas Nacionales, los propietarios 
de predios o lotes que colinden con esas áreas de protección y que pretendan hacer uso de ellas, 
deberán solicitar la concesión correspondiente a la Comisión Nacional del Agua, organismo que 
señalará las disposiciones que juzgue pertinentes al respecto, en su caso, presentará a la autoridad 
municipal, el o los documentos que amparen la concesión referida, cuando pretenda hacer uso de 
las áreas mencionadas. 

En las áreas destinadas para el equipamiento construido, se utilizarán como espacios verdes, 
abiertos y recreativos, en tanto éstos no se construyan, y su mantenimiento estará a cargo del 
municipio o de la asociación de colonos correspondiente en el caso de predios bajo el régimen en 
condominio, previo convenio de colaboración con el ayuntamiento, el cual establecerá que bajo 
ninguna circunstancia se podrán cerrar o hacer exclusivas estas áreas. 

Instrumentación del Plan 

Medidas de prevención, mitigación y resiliencia 
Conforme a lo expuesto en el apartado de riesgos en el diagnóstico del presente Plan, se proponen 
una serie de acciones enfocadas a la prevención, la mitigación y la resiliencia, con el objeto de 
disminuir los riesgos presentes en el área de aplicación, entendiéndose a su vez como la sumatoria 
de los peligros y las vulnerabilidades6 presentes en una población o en una porción territorial 
determinada.  

Para la realización de las acciones que se proponen, el municipio podrá coordinarse con 
dependencias de los tres órdenes de gobierno a fin de conseguir los apoyos necesarios que le 
permitan la correcta ejecución de las mismas. Se estima la consecución de los mismos en el mediano 
plazo (de tres a seis años), pero estará sujeto a la posibilidad de interacción con las dependencias 
de gobierno municipal, estatal y federal, así como a la suficiencia presupuestaria.  

Las medidas que se proponen se clasifican de acuerdo a la siguiente matriz: 

  

 

6 Acorde a la metodología que señala la Coordinación Nacional de Protección Civil, CENAPRED en su Índice de 
Resiliencia a nivel municipal. Disponible en el enlace: 
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/descargas/Metodologias/Resiliencia.pdf  
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Tabla 4: Medidas de prevención, mitigación y resiliencia 
Amenaza Medidas de prevención Medidas de mitigación Medidas de resiliencia 

Geológica: 
Desplazamientos, 
derrumbes y 
deslaves 

- Identificación de laderas y 
taludes susceptibles a 
deslizamientos. 

- Instrumentación técnica para el 
aseguramiento estructural de la 
construcción.  

- Notificación a habitantes en 
zonas vulnerables respecto de su 
condición de riesgo 

- Dependencias técnicas 
del Ayuntamiento valoran 
condiciones de la 
edificación, e 
instrumentan la 
implementación de 
estructuras de refuerzo en 
los casos que resulten 
necesarios.  

- Generación de 
procedimiento de 
inventario de daños. 
- Capacitación al personal 
de la Dirección de 
Protección Civil en la 
aplicación del plan DN-III-E 
en conjunto con la 
Federación. 

Geológica: 
Hidrogeológico 

- Identificación de cauces 
subterráneos e intermitentes. 
- Estudio de redes y velocidades 
de flujo de aguas en cauces 
reconocidos. 
- Identificación de zonas de 
recarga y descarga de flujos 
subterráneos. 

 - Generación de un 
procedimiento de 
inventario de daños.  
- Restricción de acciones 
urbanísticas en zonas de 
recarga y descarga de flujos 
de agua subterráneos. 
- Implementación de 
ecotecnologías de la 
construcción en los 
proyectos y desarrollos, 
particularmente los 
habitacionales. Reviste 
especial interés la 
utilización de sistemas de 
aprovechamiento de agua 
pluvial (recolección, 
almacenamiento y 
utilización doméstica), 
debido a las condiciones de 
sequía y poca 
disponibilidad del recurso 
hídrico en la zona. 

Hidrometereológica: 
Tormentas 
eléctricas 

  - Mejoramiento de la 
infraestructura de 
provisión de servicio de 
energía eléctrica. 
- Fomentar la introducción 
de fuentes de 
abastecimiento de energía 
eléctrica fotovoltaica. 

Atmosféricas: 
Incendios 

- Seguimiento a normatividad 
relacionada con la prevención de 
incendios provenientes de las 
prácticas agrícolas o de áreas 
arboladas. 

- Implementación de 
brechas cortafuegos y 
líneas negras en áreas de 
alta densidad de 
vegetación próximas a 
áreas urbanizadas.  
- Mantenimiento del 
cuerpo de bomberos, 
capacitación y equipo 
adecuados para respuesta 
a eventualidades. 

- Ejecución de acciones de 
reforestación en zonas 
afectadas acorde a 
recomendaciones y 
criterios de las Direcciones 
de Ecología, Parques y 
Jardines, así como de la 
SEMADET 

Antropogénicos: 
Cercanía a áreas de 
actividad agrícola 

- Supervisión de las condiciones de 
seguridad en el manejo de los 
agroquímicos en las granjas 
cercanos al área de aplicación. 

- Canalización y/o 
aislamiento de los 
agroquímicos y elementos 
de riesgo a la salud a través 
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del diseño urbano, 
debiendo contar con el 
visto bueno de la Dirección 
de Obras Públicas y 
Urbanización. 

Obligaciones y responsabilidades de las autoridades 
Derivado de lo establecido por los artículos 8, 10 y 11 de la LGAHOTDU, las autoridades federales, 
estatales y municipales son responsables de proveer lo necesario, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para el cumplimiento del presente Plan. 

En el mismo espíritu y de conformidad con las disposiciones de los artículos 228, 229, 230 y 234 del 
CUEJ, se consideran obligatorias los supuestos del presente Plan, en lo que respecta a la planeación 
y regulación de los asentamientos humanos para todas las personas físicas y morales de los sectores 
público, privado y social, cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano al interior del área de 
aplicación. 

Para la ejecución de las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, el Ayuntamiento 
tendrá facultades para celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales y estatales, 
así como la celebración de convenios de concertación con actores de los sectores público, social y 
privado, a fin de generar compromisos a partir de las propuestas formuladas para el desarrollo de 
dichas acciones. Lo anterior en cumplimiento de las disposiciones de las fracciones IV, VII y VIII del 
artículo 11 de la LGAHOTDU.  

Conforme a las disposiciones de los artículos 121 y 122 del CUEJ, así como las del presente Plan, al 
autorizar y ejecutar acciones de crecimiento, el Ayuntamiento aprobará la zonificación específica y 
la determinación de usos y destinos que procedan.  

El Ayuntamiento emprenderá acciones con la finalidad de promover el desarrollo de las obras de 
urbanización, de conformidad a lo establecido en el capítulo I, Título sexto del CUEJ; así como 
coordinarse con el Gobierno del Estado para ejercer el derecho de preferencia, acorde al artículo 
196 del CUEJ. Finalmente, constituirá las reservas territoriales, promoviendo su desarrollo.  

El Ayuntamiento tendrá la atribución de autorizar la adquisición o promover la expropiación de los 
predios y fincas que sean requeridos para la ejecución de obras de urbanización y edificación. 

Se identifican y proponen como acciones urbanas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
derivadas del presente Plan las siguientes: 
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Tabla 5: Programa de acciones y obras 

ACCIONES Responsables 

Plazos 

CP 
0-3 
Años 

MP 
3-6 
Años 

LP 
Más 
de 6 
Años 

1. Planeación del desarrollo urbano 

1.1 Aprobación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” Ayuntamiento X   

1.2 Publicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” Ayuntamiento X   

1.3 
Aplicar las políticas de control del Desarrollo Urbano que se 
determinan dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
“Charapuato” 

Ayuntamiento X X  

2. Suelo Urbano, Reservas Territoriales y Vivienda 

2.1 
Actualizar el patrón catastral en toda el área de aplicación del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

Ayuntamiento  
D. de Catastro 

X X  

2.2 
Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Catastro de los 
Mapas definitivos 

Ayuntamiento X X  

2.3 Urbanización de las áreas diversas Desarrolladores X X  

2.4 Promover la oferta de suelo urbanizado en la reserva de corto plazo Desarrolladores X   

3. Infraestructura 

3.1 
Proyecto y construcción del sistema de abastecimiento de agua 
potable para el área del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
“Charapuato” 

Desarrolladores 
Beneficiarios 
Ayuntamiento 

X   

3.2 
Proyecto del colector general de drenaje sanitario del área del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

Desarrolladores 
Beneficiarios 
Ayuntamiento  

X   

3.3 
Proyecto y construcción de la línea para el abasto de energía eléctrica 
del área del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

Desarrolladores X   

4. Vialidad y transporte. 

4.1 Trazo de calles de las áreas que integran parte del proyecto  Desarrolladores X X  

5. Equipamiento urbano. 

5.1 Construcción de áreas jardinadas en las áreas destinadas para ello Desarrolladores X   

6. Servicios públicos.     

6.1 
Implantación del servicio de recolección. de basura en las áreas del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Charapuato” 

Ayuntamiento X X  

7. Protección Ambiental y Riesgo Urbano. 

7.1 
Acotamiento de servidumbres en línea de transmisión de energía 
eléctrica para evitar invasión y riesgos. 

Ayuntamiento / 
C.F.E 

X   

7.2 Elaboración y operación de Programa de Monitoreo Ayuntamiento X   

7.3 Estudios de inexistencia de riesgos para la salud y el ambiente 
Ayuntamiento / 
Desarrolladores 

X   

8. Áreas de Donación.     

8.1 Urbanización de las áreas de Cesión Desarrolladores X   

9. Acciones. 

9.1 Mejoramiento de caminos y vías principales 
Desarrolladores 
Ayuntamiento 

X X X 

Los mecanismos financieros para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el 
presente Plan, conforme a las disposiciones fiscales y presupuestales aplicables, serán las fuentes 
recurrentes de ingresos federales, estatales y propios, como las participaciones de los fondos 
federales y estatales, así como los de recaudación municipal, y que se aplicarán en conjunto con la 
participación de inversiones de capital privado, a través de asociaciones público-privadas.  
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Obligaciones y responsabilidades de los propietarios 
Las personas físicas y morales que detenten propiedad de predios al interior del área de aplicación, 
que se encuentren en áreas determinadas como usos, destinos y reservas, los notarios que 
certifiquen actos, convenios o contratos relacionados a la propiedad, la posesión o cualquier otro 
derecho referente a los predios, así como las autoridades de la administración pública con facultad 
de expedir permisos, autorizaciones y licencias relacionadas al aprovechamiento del suelo, deberán 
observar las disposiciones que definen los efectos jurídicos del presente Plan.  

La Dirección es la autoridad, a nivel municipal, que cuenta con facultades para la emisión de 
dictámenes y opiniones relacionadas con la aplicación del presente Plan, a través de la 
interpretación de sus normas y criterios técnicos, mismos que son aplicables y fundados de 
conformidad con lo establecido por las normas existentes en materia de legislación urbanística de 
los tres niveles de gobierno.  

La expedición de dictámenes, permisos, autorizaciones y licencias que contravengan las 
disposiciones y criterios establecidos en el presente Plan serán nulas a raíz de lo asentado en el 
artículo 131 del CUEJ.  

Recursos e inconformidades 
Las personas físicas y morales que detenten la propiedad de predios localizados al interior del área 
de aplicación del presente Plan dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a partir de la 
publicación del mismo, de conformidad con lo establecido con la fracción XII del artículo 122 del 
CUEJ, con la finalidad de presentar ante la Dirección cualquier manifestación de inconformidad con 
los contenidos del Plan.  

Una vez cumplido el plazo señalado, las personas físicas o morales que resulten afectadas en sus 
derechos podrán interponer aquellos recursos previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo, 
acorde a lo establecido en los artículos 397, 398, 399 y 400 del CUEJ. 

Sanciones 
Todo acto u omisión que contravenga las disposiciones del presente Plan se sujetará a lo dispuesto 
por los artículos 373, 374, 375 y 376 del CUEJ. 

Medidas e instrumentos para la ejecución del Plan 
Los permisos, dictámenes, autorizaciones y licencias que contravengan las disposiciones del 
presente Plan, estarán afectadas por la nulidad que establece el CUEJ. 

De conformidad con los artículos 8, 10 y 11 de la LGAHOTDU, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno tienen la responsabilidad de proveer lo necesario, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para el cumplimiento del presente Plan. 

En el mismo espíritu, conforme se establece en los artículos 228, 229, 230 y 234 a 242 del CUEJ, las 
disposiciones del presente Plan son obligatorias en lo referente a la planeación y regulación de los 
asentamientos humanos con efecto a toda persona física o moral, así como a las entidades de los 
sectores público, privado y social que pretendan realizar una acción urbanística al interior del área 
de aplicación. 

Cuando alguna disposición establecida por el presente Plan concurra con cualquier otro 
ordenamiento normativo que regule sobre la misma materia, se aplicará la reglamentación del Plan. 
En todo lo no previsto en el mismo, o ante omisiones o la falta de especificidad que se detecten se 
aplicarán las disposiciones reglamentarias de los ordenamientos normativos aplicables en la 
materia. 
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Indicadores de seguimiento y evaluación 
Se trata del conjunto de instrumentos que permiten vincular orientaciones con los resultados 
derivados de la aplicación del presente Plan. Independientemente del plazo que puede tomar 
alcanzar determinadas metas, la utilidad de la matriz de indicadores permite monitorear su eficacia 
respecto al cumplimiento de las mismas.  

La construcción de los indicadores de resultados obedece a la metodología propuesta por CONEVAL, 
como parte de la evaluación de los programas sociales, y que incluye una estructura basada en la 
definición de un fin, un propósito, los componentes que de ello derivan, así como las actividades 
que corresponden. Adicionalmente, a manera de componentes se integran las acciones de 
conservación, mejora y crecimiento que se prevén para el presente Plan. La matriz con los 
indicadores se presenta a continuación: 
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Tabla 6 Matriz de indicadores de resultados  
Resumen narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos 

Fin Ordenamiento sustentable en el 
área de aplicación del PPDU 
Charapuato contribuye a su 
desempeño económico y urbanístico 

Mejoramiento del 
posicionamiento del Municipio en 
el Índice de Desarrollo Humano a 
partir de la implementación del 
presente Plan 

IIEG 
INEGI  

La implementación del Plan Parcial es 
apoyada por los sectores público, privado y 
social.  

Propósito Controlar el desarrollo habitacional 
en el área de aplicación y promover 
un desarrollo económico con 
sustentabilidad 

Superficie desarrollada bajo el uso 
habitacional en el área de 
aplicación 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 

Los desarrolladores y propietarios 
encuentran atractivo en el área de aplicación 
para llevar a cabo desarrollos de vivienda. 

Componente 
1 (C1) 

Acciones de conservación en el área 
de aplicación 

Superficie conservada como áreas 
de protección a cauces y cuerpos 
de agua 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial (Gobierno 
Estatal) 

Existe un respeto por parte de 
desarrolladores y propietarios a los criterios 
establecidos en el presente Plan, tomando en 
consideración sus criterios y normas así como 
restricciones por la presencia de áreas de 
protección a cauces y cuerpos de agua 

Actividad 
A1C1 

Instrumentos de gestión para 
residuos sólidos 

Porcentaje de residuos sólidos 
reciclados 

Dirección de Ecología (Municipio) 
Dirección de Parques y Jardines 
(Municipio) 

Disposición ciudadana para el reciclamiento 
de residuos sólidos 

Actividad 
A1C2 

Propiciar la adecuación y 
mantenimiento de las áreas verdes, 
abiertas y recreativas 

Metros cuadrados de áreas verdes 
a implementarse  

Dirección de Ecología (Municipio) 
Dirección de Parques y Jardines 
(Municipio) 

Disposición, inspección y aprobación de las 
áreas verdes que los proyectos desarrollen.  

Actividad 
A1C3 

Reducción del Impacto Ambiental en 
los nuevos desarrollos 
habitacionales en el área de 
aplicación 

Porcentaje de edificaciones y 
obras de urbanización con 
eficiencia energética, tratamiento 
y disposición de aguas residuales e 
implementación de tecnologías 
ecológicas 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 
Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado (Municipio) 
Dirección de Ecología (Municipio) 
Dirección de Parques y Jardines 
(Municipio) 

La rentabilidad de los desarrollos 
habitacionales en el área de aplicación 
proporciona la sostenibilidad suficiente para 
que los desarrolladores implementen 
tecnologías y técnicas constructivas que 
aporten a la eficiencia energética y al uso 
racional de los recursos naturales. 

Actividad 
A1C4 

Optimización de la utilización del 
recurso hídrico en los desarrollos 
habitacionales al interior del área de 
aplicación 

Porcentaje de edificaciones que 
optimizan el gasto del recurso 
hídrico. 
Porcentaje de edificaciones que 
instalan sistemas de captación de 
agua pluvial para el servicio 
doméstico. 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 
Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado (Municipio) 
Dirección de Ecología (Municipio) 
 

El ahorro en la utilización del recurso hídrico 
contribuye a mitigar el impacto derivado de 
las sequías, así como su baja o nula 
disponibilidad y sobreexplotación. 
Permite a los usuarios contar con un respaldo 
a fin de evitar la carencia del recurso. 

Componente 
2 (C2) 

Acciones de mejoramiento en el 
área de aplicación 

Recursos invertidos en las obras 
de mejoramiento 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 

Se liberan los recursos planeados para obras 
programadas. 
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Resumen narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos 

Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado (Municipio) 
Dirección de Hacienda (Municipio) 

Existe suficiencia presupuestal en base a los 
ingresos municipales, apoyos estatales y 
participaciones federales. 

Actividad 
A2C1 

Implementación del equipamiento y 
el espacio público 

Introducción de los equipamientos 
en áreas de cesión a través de la 
construcción de consultorios, 
aulas educativas y espacio público.  

Secretaría de Salud Jalisco 
Secretaría de Educación de Jalisco 
Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio) 
Dirección de Ecología (Municipio) 
Dirección de Parques y Jardines 
(Municipio) 

El Ayuntamiento adquiere los recursos 
suficientes para impulsar las obras de 
introducción y mejoramiento del 
equipamiento y el espacio público. 

Actividad 
A2C2 

Incorporación de la propiedad 
irregular a Catastro 

Incremento de predios que 
cuentan con una clave catastral y 
pagan impuestos 

Dirección de Catastro (Municipio) Los propietarios acuden a regularizar la 
situación de sus predios de forma voluntaria.  

Actividad 
A2C3 

Garantizar y mejorar la eficiencia de 
las redes de energía eléctrica 

Cantidad de luminarias 
ineficientes en los desarrollos del 
área de aplicación 

Dirección de Obras Públicas y 
Urbanización (Municipio)  

Existen recursos para introducción de 
modelos eficientes de luminarias. 
Los habitantes se comprometen a su cuidado 
y buen uso. 

Componente 
3 (C3) 

Acciones de crecimiento en el área 
de aplicación 

Incremento del PIB en las 
localidades cercanas. 

INEGI 
IIEG 
Dirección de Promoción Económica 
(Municipio) 

La especificación de los usos de suelo propicia 
el desarrollo de la oferta de vivienda que 
impacte positivamente en la economía local 

Actividad 
A3C1 

Participación en el desarrollo 
económico rural y formulación de 
proyectos  

Grupos de productores rurales Dirección de Desarrollo Rural 
(Municipio) 
Dirección de Promoción Económica 
(Municipio) 

Interés de los actores, productores 
agropecuarios en el área de aplicación 
Apoyo del Gobierno Estatal en la 
conformación de grupos 

Actividad 
A3C2 

Programación e impulso del 
desarrollo de la oferta de vivienda 
en el área de aplicación, adquiriendo 
relevancia a nivel regional 

Programas generados 
Ingresos por interacciones 
socioeconómicas en el área de 
aplicación 

Secretaría de Desarrollo Económico 
(Gobierno Estatal) 
Dirección de Promoción Económica 
(Municipio) 

Apoyo de la Secretaría de Desarrollo 
Económico (Gobierno del Estado) 

Actividad 
A3C3 

Generación de empleos y mejora de 
los ingresos de la población 

Ingresos por toda la Actividad 
Económica en el área de 
aplicación 
Número de empleos generados 

Secretaría de Desarrollo Económico 
(Gobierno Estatal) 
Dirección de Promoción Económica 
(Municipio) 

La introducción de nuevos desarrollos 
habitacionales genera empleos y la creación 
de nuevos establecimientos de comercios y 
servicios entre los habitantes de las 
localidades cercanas. 
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VIII.Anexos 

Anexos de tablas 

Tabla 7: Vértices del polígono de delimitación del área de aplicación 
No. Vértice Coordenadas en eje X Coordenadas en eje Y 

1 800,198.4931 2,259,578.0995 

2 799,977.3523 2,259,572.7604 

3 799,977.0619 2,259,592.6902 

4 799,976.3903 2,259,638.7881 

5 799,975.8084 2,259,678.7339 

6 799,982.5230 2,259,769.4726 

7 799,983.4455 2,259,803.6401 

8 799,982.8829 2,259,814.1537 

9 799,978.9047 2,259,888.5035 

10 800,039.4286 2,259,922.0527 

11 800,061.2186 2,259,877.1858 

12 800,065.5380 2,259,870.8936 

13 800,165.3925 2,259,725.4319 

14 800,186.2178 2,259,632.7375 

15 800,196.8860 2,259,585.2526 

16 800,198.4931 2,259,578.0995 

 

Tabla 8: Criterios de Regulación Ecológica para el Modelo de Ordenamiento del Estado de Jalisco 
en el área de aplicación 

Criterios No. Enunciado 

Agricultura (Ag) 5 Promover una diversificación de cultivos acorde a las condiciones ecológicas del sitio.  

10 Promover el uso de curvas de nivel en terrenos agrícolas mayores al 5%.  

11 Incorporar abonos orgánicos en áreas sometidas en forma recurrente a monocultivo.  

12 Incorporar coberturas orgánicas sobre el suelo para evitar la erosión.  

16 Las prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado y terraceo deben realizarse en 
sentido perpendicular a la pendiente.  

29 Las áreas de cultivo ubicadas en valles extensos y/o colindantes a las áreas urbanas 
contarán con una cerca perimetral de árboles y arbustos por parcela.  

30 Mantener una franja mínima de 20 metros de ancho de vegetación nativa sobre el 
perímetro de los predios agrosilvopastoriles.  

Flora y fauna (Ff) 10 Impulsar un inventario y monitoreo de la flora, fauna y hongos y sus poblaciones que 
permitan mantener un estatus actualizado para aquellas en peligro de extinción, 
amenazadas, raras y sujetas a protección especial.  

21 Limitar el uso de fuego exclusivamente en sitios designados como zonas de 
campamento 

Pecuario (P) 1 Regular la población ganadera en áreas de pastoreo de acuerdo con la capacidad de 
carga del sitio. 

16 En aquellos sitios donde exista una combinación de áreas de pastoreo y vegetación 
natural incorporar ganadería diversificada  

Asentamientos 
humanos (Ah) 

19 Se prohíbe el establecimiento de asentamientos humanos en suelos con alta fertilidad  
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